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coNTRATo DE ADoursrcróx vlo pnesrRcróN DE sERvtcros. euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL
coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL n rnlvÉs oet óRcl¡¡o polílco ADMlNtsrRATtvo EN Álvlno
oeReoóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENorr¡lt¡RRA "LA DELEGAcIóN", REpRESENTADA EN lEsrE
Acro poR neruÉ *.¡roNto cRESpo oínz, ornecroR GENERAL DE ADmlNtsrRlclót¡, y poR LA orRA
cusrAvo ALFoNso Rr¡vríRez cRUz pARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡¡rNnRÁ coMo "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y c¡-Ausuus:

DEC LARACION ES

l.- DEcLARA "LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

I.I.. QUE ES Uru ÓNCRruO POUTICO ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA ADMINISTRncIÓN
púeLtcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AuTor.rorr¡iR FUNctoNAL EN AcctoNES DE coBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LoS nnrícuIos 122, APARTADo c, BASE TERcERA,
rnnccíót¡ tt DE LA coNsTrrucróN poUrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1,12
rnnccló¡l,ll, sz pAnRAFo pRrMERo y rERcERo,1o4,los y r 17 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERo, 3, FRACCIÓI{ III, s, Io rRRccIÓN
l, lt pARRRFoS PRIMERo y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAcclóru xlv, DE LA r_rv ón'cÁ¡lrCÁbe ü
ADMlNlsrRAclóN puellcA DEL DlsrRtro FEDERAL; t pARRnros pRtMERo y sEGUNDo, 2, 3
FRAcclóN ul, 120, 121, 122 úlluo pAnRnro, 122 Bts rnRccróru t, tNc,tso c vb-rn¡Ás
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACiÓN PÚSLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

..2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OCIECNCIÓru' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR el c. ne¡¡É ANToNro cRESpo oínz. eulE¡t AcREDITA su pERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU ,FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMlNlsrRAclóN, pon LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oln or DE ocruBRe óe zors.

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN ET RNTíCUT O 122, FRACCIÓN I Y ÚTTIIT¡O PARRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA RO¡¡INISTRRCIÓrupúeLlcn DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLlcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIN¡N
ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAc¡oNAL EN Alvnno ogneoóN, oerrcO EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMtNtstRRclótr¡, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y coNTRATos
DEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTAcIÓu oe SERVIcIoS coNTEMPLADoS EN LA
LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
sEA LlclrAclÓN pÚaltcR, lruvlrncróN RESTRTNGIDAA cuANDo MENos rRES pRovreoones,
Y ADJUDIcAcIóru olnrcrR, v oruAs Acros ¡uRfolcos or cÁn7c1ln n-órt¡lxrsrRATtvo o
DENTRO DE cuALoulER orRA íruoole; y EN cENERAL, ToDos AeuELLos euE sE
ENCUENTREN PREVlsros Y REGULADoS EN el cóolco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL,
DENTRO oet Arr¡etro DE su coMpETENcrA, coNFoRME A LAs DtspostctoNEs LEGALES y
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.. QUE REQUIERE DE LOS BTENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.,

t.5.- EL PRESENTE coNTRATo sE ADJUDTcA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsTABLEctD o t* c¿l
APARTADO "FUNDAMENTo LEcAL" DEL ANEXo uNo DEL pRESExre corurRRro. - -'I 

l

t-6t EL PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL RRtlcuto 28 DE LA LEy DE ADoutstcto*=al' V/ eARA EL DLgJRir_o reoenni, y. cuENrA coN uA AuroRrzncróru óE":ü;:b:L;u¿Ty
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PRESUPUESTAL DE LA REeulslclón vlo soltclruD DE sERvtclo, nuron-znoÁ poR t-A
DlREcclÓN DE REcuRSos FtNANctERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE DETALLAN ENEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
oBLrcAcroNES euE sE DERIvEN DEL pRESENTE coNTRATo. ,/
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1.7.-

1.8.-

EN LA FoRMALtzAclóN oeucoNTRATo, EN LA DETERMINAc¡Óru YRpt-lcnclÓru DE sANcloNES'

ESTA pRoHtBIDA cuAleutER FoRMA or otscnlulttRclótl, sEA PoR ncclÓt'¡ u orr¡lslÓru, poR

RAZoNES or onlogÑ?iÑico o runcloÑÁr, egueñó, Éono, DlscAPAclD¡o,-cot'¡otclÓN
soór,qr, coNDtctoNes oE snt-uo, Rrlrctót¡, oPtNloNES, PREFERENCIA o IDENTIDAD SEXUAL

O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTENION O CUALQUIER OTRANruAUOER.

eUE PARA TODO Lo RELACIONADo CoN EL PRESENTE CoNTRATOT S-E{A!\9OM.o DoMlclllo

EL uBtcADo Eru cn-iE-rb, é¡Ñ Ñurvlrno, EsQUINA AVENIDA c4tt4¡|19:9-olgllt.IoLrEcA'
cÓolcoPoSTALottsqoelec¡clÓt.¡ÁuvlRoogREGÓt.I,ENESTACIUDADDEMEx|co'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSOHI PíSICR O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CONSTTTUTDA CONFORME A LA leCrSütlO¡r or IOS ESTADOS UNIDOS MEXIcANOS Y cUYOS

DATos D E I D ENTI Fr cRc ró r.¡, r r scniié] oE Áir-unc r or. y REpRESE ¡¡rRc tó N sE M u ESTRAN E N

EL APARTADO "GENERALES DEL P_{OüCCOOR'i DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

,.2._ euE Los soctos DE su REpRESENTADA; Los MtEMBRos DE LA ADMlNlsrRAclÓu or u
MtsMA, SUS APoDERADOS.V neññeserurÁNres LEGALES; EL PERS-ONAL-OUE LABORA AL

SERVtCto DE AoUELLA, nsi cotvlo'L-os CóÑvucES DE roóos ELLoS No TIENEN LMoS DE

cONSANGUINIDAD, Nl DE AFlNlDnó Hnéin EL CUARTo GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE rru r-N ÁOUTNISTRRCIÓN PÚBI-ICR DEL DISTRITO FEDERAL

1I.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMtStóN EN EL SERVIcIO pUeiróó, -Ñ se ENCUENTRA INHABILITADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIEN NNTUN-NI-Eá, PON LO_ QUE NO LE SON 
-APLICABLES 

LOS

INTÍCUI.OS 8 FRACCIONES XIII Y XXú óE-LA IEY TCOEüL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

. SERVIDORES PÚEUCOS, Sg TRACCióÑCS I I LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.'

l|.4.-QUEDEACUERDoACoMoESTABLECEEL4SI!.c.U1o.oÉctmo_rFF9E19¿.|mcclÓNl|lNc|So
B, DE r_os lrHeÁuIENTOS pmÁ ü pneseHrnclÓtl oe DECLARACIÓ}'¡ oe INTERESES Y

MANIFESTACIÓI'¡ Or HO COH¡IIiTó OÉ ÑCNESES ¡ óÁNCO DE PERSONAS SERVIDORAS

púsr_rcrs DE LA ADMrNrsrRAcróñ pffr-rcn oel olsrntro FEDERAL v nonnÓloeos QUE sE

SEÑALIN, PRESENTA H¡NNTTICSí6 
.AÁJó 

PROTCSTN OE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO'DE

QUE NO SE ENCUENTRA EÑ LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDTENTES, r..rr ruHnarurlbo o snNcroNnoo pon LA coNTRAlonfR GENERAL DEL

, DISTR'To FEDERAL, PoR LA seineinnlA DE LA ruruórbÑ'pUaLlcn DE LA Rolr¡tt'ttStRRctÓn

púaLrCR FEDERAL O AUTORTDAóES CórulpeTENTES oe LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

il.5 ASrMrsMo PARA PREVENTR Y EVTTARIA-c-olfl9!119'^Ó[?T,-t9]51:l?^R="lII:Tit"T
iR'S:ili^'^f^fi",Á?li'ü1,ó '-;ó#;ñ i+.'Il*FPIP-q'i^,!?'^:oSl?'r"'i::::X??
i3EilT'11tr1$'Ti'l'Y*"ót"*!t:¿ilvi'e¡"Ri9:{Í^ql;n"^*f :g$'P,^'?i'"":[o¡3'9i*oi

il'3n"=ft".il1ii:üA"*:ñ'Eü¿ioii;i:i!l+?¡¡ , 
q':*ll3l'-:¿ [o','l=",l¡'$'#?"i^i^l;-'Titái'^""^'^'ó;Á;i'iÉÑro-cíÑ.:t-'lll'g"tñ9-5"1*?!Ó\555'i3pt;

f-B=#ri,ü-=^',-,ffib:ilrl ?Iil i^ifij b?.ñioócros cor.r LAS pERsoNAS, sERVrDoRES

púallcos ANTES seÑnuoos.
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECU.RSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;NSICON¡O CON LA ORGANIZAC¡ÓN SUTICITNTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL nnrlc'ur-o st ulllrr¡o pAnRRro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. I

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo ooüIcII-Io
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y OCrr¡AS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, lrstó¡¡, Nt MALA FE;y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs
PRIMERA.-'EL PRovEEDoR" PoR vtRTUD DEL pRESErure cbrurnATo ENAJENA EN FAVoR DE ,,LA
oetececlÓN', Los BIENES Y/o sERvlctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA oescRlpclór.r,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

' EN cASo DE QUE Lo sollctrE "LA oelececlóN', "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA,A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICTOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EL25% (VEINTICINCOPOR CIENTO) DEL TOTAL Oer- VÁ[On uÁxrtt¡o DEL CoNTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL pREctO v Oe¡¡Á-scoNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvrctos, sEA TGUAL AL tNtclAlMrrure pncrnoo; óeereñóo's'L
AJUSTAR LA GARANTÍR OE CUIT¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SEESTIPULA EN EL lnrÍculo 65 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcAClÓN A Los coNTRATos oraenÁ coNSTAR poR ESCRtro, Los INSTRUMENTo.LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MOD|F|CACTO¡¡ES SERAÑ suscnlios pon Los sERVtD OAeá7¡pÚaLtcos ouE HAYAN FoRMALtzADo Loq corurnnros o poR eutENES- ios__susrrruvnru eru gL¡
cARGo o FUNCIONES, DE AcuERoo Rt entícuLo 67 DE LA LEy DE looulslcloñEs eARA er- olsrnrr{ jFEDERAL. tÍgEf,ulo*-:'LA.DELEGActóN" pncnRAn "EL pRovEEDoR,,poR coNcEpro DE coNTRApnesmcró¡.¡V '

..4=..!1AD_oglslclót¡ oe Los BtENEs y/o pnesrnt¡éñ oe senvrcros oBJEro DEL pRESENTE
tZ gg[rRAro, EL MoNro rorAL, Y EN su cASo Los MoNroS H¡Exruós ó-rt¡lul¡óé-our SE ESpEctFtcAN aI EN EL APARTADo ,lMoNTo .ADJUD|GADo,, DEL ANEXo Dos. 

' - vvL vL --"e';r':vñr\ 
...
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CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

NO CUTTIPIEN CON LAS CARACTERISTICAS Y

CDMX

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los PREctos SEMN FlJos Y EL IMPORTE DE t-os

BTENES y/O SERVIc¡os, HrlnrentA DEL PRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR"'

DENTRo DE Los zo óírs"ireiiei posfeñrones A LA FEcHA DE AcEprAclóN DE LAS FAcruRAs

DEBIDAMENTE REeutStTADAS, LAS eUE sr Er-nsonRRÁu oe MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

cAPS/f 6-'101031

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,DEFFFA

OSCEU PNOVEEDOR'' A E RALA
ó J dÉ Ñ-l¡a-r.e^1 l¡:. IlgfY $ :,P,TA,1 

u. LiYlt'pilDIR
xs=""J'",i3o'ili"'"iixi'i'ñr*i¿lb:¡li:qi_?i:Iii:s1^:i{"-*sl*')"?gl :s:',R',%['tr13=^iiilr;;'¿; #ífff ü47*il''óóú¿i;;'Ñ; &ouÑ-connesponoÁ, eARA sER TNTEGRARLAS AL

^F ^ó¡ r^^ Er óo^\rtrEñrlP a
;il'ffE'ñ#Tbiiñ'-sro*DrENrE. EN EL cASo DE Los sERvrcros sE oBLIGA EL PRovEEDoR A

^ñ^v^ r n¡lfcltn^
Ei"rFEtTJ,ts-"r',üX'fiEñYi"*lliié'tÁrio?-rÉoi-r,¡Ár-o oe cbñfnor- DE ApoYo t-oclsrtco'

QUrNrA.-AMBAS PARTES CoNVTENEN ET qYF Uj\.lYl19y^E^TXl) :'P3^=Sff:i?39h":s,j:Hi3

srN cpsro ALGUNO PARA "LA DELEGACION"

3H:t+t''#t'Jri'ffirnnio EN EL ALMAc?ñor ire oeueo¡cróN", sE ponnÁn REALTZAR PRUEBAS /
DE CALIDAD A LOS M'SMOS, EN UN r-n'OñniOhl. ELEGIDO Uanr¡¡rrufE POR "LA DELEG,.CtÓN";/l

DEBTDAMENTE ACREDITADo PoR r-n nurónróAD CoMPETETT-E' EL cosTo. ?E--LA: PRUEBAS SERA / t
cuBiERTo poR ,,EL .pRovEEDoa,, i. sÉ''Iáilc;¡áeaÁr'¡-é.oEnf óÁó¡ ibie ri'¡inEGADo' .^si li
MUESTRAS REouERTDAS pARA nenlrznn-r-n's'ÉiueáÁs ienEr.r REPUESTAS PoR "EL PRovEEDoR"Ll

'AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEPARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSENEXcESoA
,,EL pRovEEDoR,,; ''e'éiE'TLüenE nErñÍEcnnn Log REMANENTES, ¡¡As Los INTERESES

CORRESpONDIENTES CONF9RME n unn iÁsÁ Our senE IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO rrDrRRl, pÁnÁ r-Os cASoS or pñÓniocA EN EL PAGo oe CnÉotrOs

FISCALES.

GUARTA'. ..EL PRoVEEDoR,,, SE oBL|GA A ENTREGAR LoS B|ENES Y/o sERV|c|oS oBJETo DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUCNN ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

Loi erEHEso senviCtos" DEL ANEXo Dos

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'TTruORÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS B¡ENES

YIO SERVICIOS OBJETO DEL PNESTXTI COUTNNTO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMTENTo DE "EL pRovEEDoR'i ,i'urrll ieÑonÁ LA oBLlGAclÓN oe IMPLEMENTAR Los

MEcANrsMos 
'ARA 

su RESGUARD., 
'cóñsenvÁcroN DE sus cRRncreRIsrcAS, .ALTDAD'

coNDtctoNES ORtctNALES y nsecunnN¡irÑrb, srr.¡ QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cASo ,,EL pRovEEDon" IEruDRA LA gBLrcAcróN oe REAL'ZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA rró¡rn V lUCnn QUE "LA oeueC¡c¡ÓN' LE INDIQUE'

"Á oetec,tclóH", poonA REScINDIR EL PRESENTE

fÁs 
-p-nueeAs sE DESPRENDA, ouE- Los BIENES

pLAzA DE LA coNsrtruclÓru slru xÚ¡ueao
coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe nÉxtco (AREA 1)

DtsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'4NA

edp ecrr rcncloNES tÉcl'l tcRs souclrADAS'
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAs cARAcTeRfsTIcRs Y ESPECIFICACIoNES TÉcruIcns
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAru IOS BIENES Y/o SERVIGIoS Y senA uorIvo DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE coNTRATo. solo A sATtsFAccróru oe I Anrn SouctrANTE y DEJANDo coNSTANctA poR
EScRtro DE l-A RceprRclóN DE Los BTENES, cuyAs cARACTERIsT¡cAS y DIFERENcIAS No púror¡t
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. I-A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRRTo senÁ R PARTIR DE LA FECHA DE SU roRn¡nTIzncIÓ¡.I
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓru',
POONA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTIc¡pRcIÓru EL PRESENTE
CONTRATO.

sÉpnnl|A.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE 'EL pRovEEDoR" srRA EL úNtco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓru OC LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFIcADoS DE Iruve¡¡cIÓI.I yrooo Lo RELAcIoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LAoetEclclóH".

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" tto poonA DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES o cUALQUIER orRA FoRMA oe olruslóN, Los pRoDucros, onrod y RESULTADosoeteNtods DE LAS AcrlvlDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, slN LA AUToRtzAclO¡t pn-evlÁV óóñEScRtro DE "LA oelectcló¡¡".

NOVENA..'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo PoR eT TERMIIIIo óe uru-ano cóNiÁoo Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALqUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉclua.' QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE L LEY DE ADQUtsrctoNES pARA EL DtsrRtro reoennl, sE pAcrA LA "NoRpl-lcRclÓru" o "APLlcActóN" Y ENTREGA oe tR cÁnnÑriÁ DE cuMpLtMtENTo A RAZóN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GINIruTÍI DE CUMPLIMIENTO'' OrI ¡NEXO rNEi. 

-

Rsf tr¡tslr,lo A cRlrERlo DE "LA orleclcróN" sE rxl¡¡lRÁ Á ,,EL pRovEEDoR,, DE LA RESpECTtvAcnRR¡¡rln DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTAApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR" HUBTESE

Contrato de Adquisición ylo Prestáción de Servicios

POR ESCRITO DEL PROVCEOON RS
REALIZARoN DENTRo neI prnÍooo

ENTREGADO A'LA oe¡-eenctÓN" LoS BIENEs Y/o SERVtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo
DENTRo oe tos staue¡{res to oías uÁBtLEs coNTADos A pARTtR Der o¡iáiciiiurF a | ^ rntrctó¡t
qEL FALLO; Y CONSTAT'I
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE

lfr'/fli
l ili
\\l¡
\ VI
It
\t

ESTTPULADo EN ESTE pÁRnRro.

DICHA rxrNclÓt't ouroRRA slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABtERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS cASoS QUE SE ENMARcAN EN LA clnusuü cuÁiiiipÁnRRro SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApltcnclóN y ENTREGA DE LA GARANTIADE cuMPLlMlENTo sE REALIZARA or coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATbRIA.

oÉcllln PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBCoNTRATAR LosDERECHOS Y oBLlcAcloNES DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, sALVo EÑ-Los óÑóg/coNTENlDos EN EL lnrícuLo st pe¡¡úlrlmo pÁnnÁro oe LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EUDISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO pooRA SER coNSIDERADo cAUSA oe neéóIsiéÑ,,bE( VPRESENTE CONTRATO \-^
#9.,1r¡-.-q9u-ryDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsrruyE coMo pRrRó¡r DEL pERSoNAL,euE ocupErf coN MoTlVo DE LoS SERVlcloS PRESTADOS A 'LA DELEGacié¡¡';i srnn-iüNlco RESeoNSAB rc oEj

' MATERTA LABORAL y DE SEGURTDAD SOCIAL. 
-/

Án"s de 14
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,DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
pARA EL DtsrRtro FEDERAL, LAs pARTES ESTABLEcEN coMo PENA coNVENcloNA[ PoR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO.POR

clENTo) ANTES oEr- ¡r¿n. pón Cnon DfA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15. DIAS) cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PAFiTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA euE EL rvróruro rutxrvlo of ú peñr puEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL t.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHAY HORA ESTABLECIDOS PARA

ü pñiérnc_Io-ruber- MISMo, SE APLICARA oIcHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL MISMO;

EL pRESTADoR DE sERvtclos EN ESTE cÁso No ESTARA EXENTo DEL PAGO CAUSADO PoR EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

;óLd L]iisirnn'pnénnocn cuANDo rl Ánrn soltqrANrE, MoDtFtQUE LAS FECHAS, HoRARlo€-Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTTFTcANDo poñ Escntro DtcHAS MoDlFlcAcloNES. EN AMBos cAsos

sE LE coMUNTcARA Rl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pÁoo nespEcrlvo-DE DICHA cRnRNrln,

Rl olR SIcUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, s7ée leu¡rA o tUl-ERA LA APLIcActÓN DEL PORCENTAJE

SEÑALAD} coMo pe¡II co¡Ive¡,IcIoNAL "LA DELEGACIÓN", POONÁ RESC,ND,R EL CONTRATO S,A,

NTNG¡NA RESpONSABTLIDAD; ¡NFOR¡{¡ANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR et oíe uesít DE SU

nesclsló¡1.

oÉcrrvrn cuARrA.- EL (LAS) Ánetrst souareurFLsl gE¡lql-!A(s) 1ES-P-o\s¡?L-EJ.9)DE lu-ryIYlqll
y vERrFrcAR LA cALIDAD, cANTIDAD Y AVlii-cE DE Ln(s) eÑtnEbn(s) oe Los B]ENEs Ylo sERvlclos

MATERTA DEL pRESENTE coNTRnro, oar-réAruoose A FTRMAR or có¡¡ronMlDAD LAS REMISIONES Y

. DOCUMENTOS 6SRRESpOND¡ENTES A ü pñrérÁclÓN YIO ENTREGA DE LoS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS.

.SI "I A DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

OBLTGACTONES CONfnn-ÍóÁS rr.r El pneSfruTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR"'

DtcHA 
'RREGULARIoÁd'óe 

lf innE orl-cor.rocrr¡tENTo poR EScRlro n Ftru DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS TRREGULARIDADES. eSró nO LIBERA A "EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

EsrnalectooENELANEXoDosDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.

oÉclvn eutNTA.- LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL coNTENlDo DEL PRESENTE

,coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pnovreóóñ' rRcuttR rxpdesÁrr¡rNTE A "LA DELEGIc¡óH" pARR

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR' \t\t
V

oÉclme sEXrA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE sl "LA DELEGAcIÓN",991',J:1P5m g^Y=-:t-: t^1?Y,i,t1o#'

3i?ii[ffiFir'áÉ,üi5üili;"fiT¿lüri". # REffiióñ-ónÉ'sg corusrcNAN EN ESrE DocuMENro,
.-^ ^ n I ñ- ñr Ef,r^ ñEDtr^lJñ slN

FAS-"A""#".H8+)ff"ü"^íi.6é,éñ""óe*i rr¡rsr'¡o ouE oprnnnA DE pLENo DERECHo srN

RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'''

"LA DELEGAcIÓN", RESCINDIRA EL coNTRATo PoR

coiiliiuAC¡Ói.¡ s= srÑei¡il :

1. St "EL PRovEEDoR" No cuMPLE coN LA ENTREGA DE Los.B^l:1"::Jlo-.:ifx':19:P#J:L rr\\'YsEvvr.rv 
sul-n cunnrA DEL PRESENTE coNTRATo YPLMO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAU

;Ánrnoo ENTREGA DE BIENES Y sERvlclos DEL ANEXo Dos'

8r,Eru5f r$Bffi úfr il$#Éls?sfü^w;ürltEN EL ANEXO DOS YA

SI..ELPRoVEEDoR''ESDECLARADOENcoNCURSoMERCANT|1.

/
cuALQUtERA DE LAS CAUSAS OUE {4- 

t

l/
RO
AL

(.**__--'
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATo, coN EXCEPCIÓN DE Los cASoS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO OT PTNÚITIH¡O PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTICULO 51 IJLTIMO PARNRTO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
TNTERESES DE'LA oetececlót¡".

oÉc¡wtl SÉplul.- AMBAs pARTES coNVTENEN euE LA lrR¡¡rNRctóN ANTtctpADA DEL FRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓru TT¡¡PORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA OE COrr¡Úru ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA..LA DELEGAcIÓT.¡',.

oÉclnn¡ ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE TNTEGRANTE DE! PRESENTE CONTRATO, nSf CON¡O
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CNRÁCTTR LEGAL Y FICHAS TEbruIcns QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉc¡ul NovENA.-AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro DE
QUE TODA LA INFORMNCIÓI.I CONTENIDA EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA PÚATICR, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA oeleéeóIÓH" oT
CONFORMIDAD CON TI NNTÍCULO 14, FRACCIÓT.I xxvu DE LA LEY DE TRANSPARENCIA YAccESo A LA
IruTORURCIÓru PÚAUCR DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUsIÓN oT AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA cELEBnncIÓI{ DE ESTE INSTRUMENTo coN
cRRAcrrR DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos orl pnrsrrurr-

ucÉslue.- Los DATos pERSoNALES REcABADos éenEr.¡ pRorEcrDos, rNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ROOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoSnnricutos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, '14 eurNeuírs, r¿ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARA¡I, coruToRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y POONÁru SER TRANSMITIDOS EN cAso DE REQUERIMIENToS oFICIALES,
REALIZADOS PoR óncnruos JURtsDtcctoNALES u óRcnruos DE coNTRoL DE LA novlusrnnclóñpueucR, coN LA FTNALTDAD DE coADyuvAR EN rNVESTrGAcroNESyAuDrroRtns, norn¡Ás óE óiRÁs
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS ¡.IO POORÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES Ts neNÉ ANToNIo cRESPo oíIz. oIRTcToR
GENERAL DE ADMINISTNRCIÓru Y EL DOMICILIO DoNDE pooRÁ EJERCER LoS DEREcHos DE ACcESo,
REcrlFlcActÓru, cnrucrucló¡¡ u oposrcróN, nsí coMo LA REVocAclóru orl CoÑseruln¡lrNTo ES
trL UB|CADO EN CALLE 1Ú, SIN I.¡ÚH¡TRO, COL. TOLIECA, C.P. 01150 DElÉencrÓrrI ÁI-vnRo OeHrGÓN.
EN ESTA CIUDAD OT H¡ÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA oFICINA DE INFoRn¡ncIÓN pÚeIlcn DE ESTE
ÓRCRltlO pOlirlco ADMINISTRATIVO, CORR EO: oio.dao@qmait.com, pAGtNA wE B: www.dao.qob.mx,rEL.:
5276-6827t

íEL INTERESADO PODRA otnlclRsE AL tNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRrvlncrórrr pualrcn ori / i
DISTRITO FEDERAL, DONDE RCCIAINA RSCSONfN SOBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY oT( J
1ry1e_c^c1ÓN DE DATos PERSoNALES eARA EL DrsrRrro FEDERAL o nu relÉ-ro-¡lb, tos6.¿oáo;t

J¡IRREO eleCtRÓtrltCO: datos.personales@infodf.oru.rnxo EN LA pÁClrun www.¡nfoiát.oro.mx

/',-,-14
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,vtGÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETAcIÓN, cuMPLlMlENTo Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRA;TO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JURtsDtcctóN óe los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxlco,
RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN;
'CIUDAD 

DE MÉXICO, A LOS VEINTIOcHO (28) DíAS DEL MES DE OGTUBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR"

JUAN
DIRECTOR

Rrco
TERIALES

SAMPERIO DUARTE
DINADOR DE ADQUISICIONES

Y ARRENDAMIENTOS

Página 8 de 14
cAPS/2016
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ANEXO UNO

t

G U STAVO ILFONSO RAM| REZ CRUZ

OIROS INTERMEDIARiOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

d i v e rs a c o_Aqt4@)yab g a. igli!ru

cAPS/16-10/031

tl¡rga:a
L,FNTDRMYSG/CAA. : 116 ,

X ylRN/DRMYSG/CA: ,l -l' l 019 ,./16 28 DE OCTUBRE
l.;:( DINARIA ::,

:iT¡rv1,Yu*' . EXTRAORDINARIA.

-

l:El=l¡Il¡:¡¡i

-ARTICULOS 26, 27 INCISO B, 28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCION I, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 4I FRACGION IV Y 5I DE SU REGLAMENTO

(

X

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MENORES

ágina 9 de 14,4



MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-01 911 5

GUSTAVO ALFONSO RAM|REZCRUZ I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-101031

ANEXO DOS

a

Arco para segueta profesional mango
ergonómico inyectado en aluminio 2 posiciones
90" v 180'

TRUPER 100 Pza. 315.60 31,560.00

\

z Azadón lane con mango de 54" de 1.8 lbs., hoja
de I 112"

TRUPER 100 Pza 371.00 37,100.00

Barreta de punta, secc¡ón hexagonal de 1 114"
x 1.75 metros de diámetro. escoplo de 72 mm.

TRUPER 100 Pza. 1,181.00 1 18,1 00.00

12
Cable de uso rudo de dos polos calibre 10, rollo
100 mts. SURTEK ,tA Rollo 1,456.00 21,840.00

13 Cable pasa-corriente, cal¡bre 10 de 2 mts. SURTEK 65 Pza. 165.50 10,757.50

t+ Cable pasa-corriente para baterÍa, doble de 3
mts.

SURTEK 45 Pza. 478.00 21 ,s10.00

15 Calibrador para bujías de 25 hojas estándar SURTEK 25 Pza. 138.00 3,450.00

17
Cargador para bateria automotriz, de 200A 12
Volts MIKELS 30 Pza. 5,922.50 177,675.00

¿o
Cinta larga de fibra de vidrio, tipo cruceta,
manqo erqonómico de 30 mts.

TRUPER 20 Pza. 406.00 8,120.00

27 Comoresómetro oTc ¿3 Pza. 4,608.00 115.200.00

28 Comptesor de resortes de válvulas de 166 mm.
a 253 mm. HEDIMEX 30 Pza. 2,060.00 61,800.00

34
Dados autocler con matraca de 1/2" estándar y
milimétricas (64 pzas.) TRUPER 45 Jgo, 6,164.00 277,380.00

47 Escalera re'forzada de extensión de 12 mts. TRUPER 10 Pza. 12,150.00 121,500.00

48 Esmeril industrial de 1200V. de 4112" TRUPER ¿5 Pza. 2,750.00 68,750.00

Gato de 12 tons. de botella MIKELS ¿5 Pza. 1,¡140.00 36.000.00

58 Gato de 20 tons. de botella MIKELS 45 Pza. 2,240.O0 1 00,800.0q,

3V
Gato de patin profesional de 3.5 tons.,
elevación ráoida

MIKELS 45 Pza 7,370.00 331,650.00

60 Hacha de 4 lbs., labor entera con mango de 36" TRUPER ¿u Pza ios.so 8,1 10.00

61 Hacha de 4 lbs., media labor con mango de 36" TRUPER 20 Pza. 405.50 8,110.00

I' Juego de brocas alta velocidad, metálicas de:
1t16" 5t64", 3t32", 7164", 118", 9164", 5132",

11164",3116" y'114" (go. de 10 pzas.)
TRUPER 10 Jgo. 2,619.00 26,190.00

64

Juego de desarmadores con mango comfort
grip de: 3116" x 4", 1|4" x 4"y 114" x6" -de cruz,
y 3/16" x 3", 3/16" x4",3116" x6",114" x4" y
114" x6" - planos (iqo. de 8 pzas.)

TRUPER 10 Jgo. 336.50 ,'64
P na 10 de 14
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ü

65

Juego de brocas alta velocidad, para metal,
concreto y madera. (igo. de 9 pzas.)
. 3 brocas de acero M-2 para metal de: 5/32",
3/16" y 7132",
. 3 brocas para concreto con punta de carburo
de tungsteno de: 3/16" x 3 114", 114" x 4" y 5116"

xi45l8"
. 3 brocas para madera fabricadas en acero
alto carbono de: 5132", 3116" y 7 132"

TRUPER 10

I

Jgo. 267.50 2,675.00

Juego de autocle mixto figo. de 199 pzas.) URREA 10 Jgo. 8,055.00 80,550.00

67
Juego de autoclear de herram¡entas
milimétrica uso rudo de 112" (igo. de 19 pzas.) URREA 65 Jgo. 2,672.00 '173,680.00

68
Juego de dados mixto de 114",3/8" y 1/2" (¡go.

de 135 ozas.)
URREA 10 Jgo. 7,629.50 76,295.00

77 Juego de tornillerfa TRUPER ¿U Jgo. 60.50 1 ,210.00

85
Llave ajustable (perico) de 10", apertura de 1

1t8"
STANLEY 10 Pza. 372.50 3,725.00

86
Llave de banda metálica para filtro de aceite del
num.1000

TRUPER Á^ Pza. 181 .00 9,050.00

e'l Llave de banda metálica para f¡ltro de ace¡te del
num.500

TRUPER AN Pza. 171.00 8.5s0.00

94
UavJde estrfas de 718" x314" x 212 mm. de
cromo vanadio pulido espejo

TRUPER 20 Pza. 320.00 6,400-00

105 Llave inglesa de 10" STANLEY 25 Pza. 526.00 13,150.00

106 Llave inglesa de 18" STANLEY 25 Pza. 1 ,171.00 29,275.00

107 Llave oara tuercas con barra URREA 25 Pza. 1,033.00 25,825.00

108 Llave stillson de 12" STANLEY 25 Pza. 68't.00 17,02s.00

109 Llave stillson de 18" STANLEY 25 Pza. 1 ,170.00 29,250.00

'110 Llaves astriadas de: 3/8" x7116",112" x9116",
11116" x314" v 13116 x 7/8" fiqo. de 4 pzas.) URREA 25 Jgo. 1.900.00 47,s00.00

111 Llanta sólida para carretilla de 14" x 13" TRUPER 50 Pza. 434.00 21,700.00

112 Machete pulido estánda¡ de 24" TRUPER 50 Pza. 152.00 7,600.00

117
Manómetro para medir presión de bomba de
oasolina

TRUPER 45 Pza. 4,480.00 ,201,600.00

118 Marro octagonal de 12" de 4 lbs . TRUPER 25 Pza. 269.00 6,725.00

'l 19 Marro octagonal de 36" de 10 lbs . TRUPER 25 Pza. 715.50 17,887.50

120
Martiflo de bola de 12 Az. de 1 114" x 14",

manqo de hickorv con grabado antiderrapante
TRUPER 20 Pza. 255.50 5,1 10.00

121
Martillo de bola de 24 Oz. de 1 112" x 15",

manqo de hickorv con qrabado ant¡derrapante
TRUPER t20 Pza. 353.50 7,070.00

122
Martilfo de bola de 40 Oz. de 1 5/8" x 16 112",

manqo de hickorv con qrabado ant¡derrapante
TRUPER ¿a Pza. 509.00 '12,725.00

tzJ
Martillo de uña curva de 1 1/8" x 14" forjado en
una sola pieza con mango de neopreno

I ñUTEK ?¿á. I oo.cv

124
Martillo de uña recta de 1 1/8" x 14", forjada en
una sola pieza con manqo de neopreno

TRUPER 20 Pza. 163.s0 3,270.00

135
Pinzas de electricista de 9", pesadas
fabricadas en acero al carbono

TRUPER ¿u Pza. 322.50 6,4s0.00

tJo Pinzas de presión de 9", punta larga de uso
rudo

TRUPER 25 Pza. 285.00 7,125.00

.//
rf1'37

Pinzas de presión recta de 10" mango de vinil
aislante y antiderrapante mordaza de cromo
molibdeno

I

TRUPER 20 Pza. 353.50 7,070.00

138

Pinzas porta electrodo de 500 Amps. alto
contenido en aleación al cobre y recubrimiento
de baouel¡ta

TRUPER 20 Pza. 581.00

ú,
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CIUDAD DE MÉXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MENOS TRES PROVEEDORES
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GUSTAVO ALFONSO RAMíREZ CRUZ
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GOBIERNO DREGACIONAT 20I 5 . 20It

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
CUANDO

cAPSll6-10/031

$ 2,583,792.00
DOS MILLO'VES QU'N/EVTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIEVTOS

NOVENTA YDOS PESOS AONOO M.N.

MAS EL 160/O,DE ¡MPUESTO AL VALOR AGREGADO

139 Pinzas de chofer con mango de vinil de 10" TRUPER 20 Pza. 198.s0 3,970.00

140 Pinzas de chofer con mango de vinil de 5" TRUPER 20 Pza. 141.50 2,830.00

14',1 Pinzas de chofer con mango de vinil de 8" TRUPER 20 Pza. 167.50 3,350.00

142 Pinzas de presión grande tipo "C" de 18" TRUPER 45 Pza. 892.00 40,140.00

143 Pinzas de presión tipo "C" de 9" TRUPER 25 Pza. 426.00 10,650.00

144
Pinzas de punta y corte con mango de vinil de
5"

TRUPER 20 Pza. 152.00 3,040.00

145 P¡nzas'de punta y corte con mango de v¡nil de
8"

TRUPER 20 Pza. 181.00 3,620.00

1¿f6

Pistola para pintar de baja presión de trabajo
50 PSl, vaso refoaado de aluminio, boquillas y
toberas de latón calibradas

MIKEL 30 Pza. 422.50 12,675.00

147

P¡stola para pintar de gravedad úso general,
presión de trabajo 70 PSl, vaso de aluminio con
accesorios, vaso refozado doble ajuste de
reoular¡zación con accesorios

MIKEL 30 Pza. 612.00 18,360.00

150
Remachadora profesional, boquillas de 1i8",
5132", 3116" y 3132", cilindro de acero al
carbono con llaves larqo de 9"

TRUPER 30 Pza. 322.s0 9,675.00

1q^ Sella-roscas uso general de 3/4" TRUPER 858 Pza. 6.50 5,s77.00

159
Torreta luz de advertencia ámbar giratoria de
360', rectanqular de 45 x 2O x 20 crns. base fi ia

STEREN 30 Pza. 506.50 15,195.00

160 Tubo bastidor para carretilla TRUPER 50 Pza. 388.00 19,400.00

161 Vidrio oscuro para soldar de 12 sombras VITROMEX 100 Pza. 12.50 1,250.00

162 Vidrio oscuro Dara soldar de 14 sombras VITROMEX 100 Pza. 12.50 1,250.00

SUBTOTAL 2,583,792.00

r.v.A(16%) 413,406.72

TOTAL 2,997,'198.72

$ 2,997,198.72
DOS MILLONES A'OYEC'F'VTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO

NOVENTA Y OCHO PESOS 72/1OO M.N.
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Contrato de Adquisición

ANEXO TRES¿

ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-'t0/031

ih
//l\lliltliltlil
\UI\t

(7F%DEL VAI-OR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

CAPTUÑ/STÁ

EN cAso DE No PRESENIAR te AennuT[e DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMzO Y FORMA, EL
pRovEEDoR penoenA e FAvoR DE LA coNvocANTE u ennnurle coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD DE LA
PRoPUESTA ecouÓurcn, DE AaUERDo et Inrlcuto sg, pAannrO TERoERO DE LA LEY DE ADQUIs/C/oNES
zARA EL DlsrRtro FEDERAL. LA caRl¡¡rír DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o crNceunÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApLtcAcróru oe u oRnRNrlR DE cuMplrMrENro. "EL pRovEEoon" oeseRA cAR¡NTTZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTrFrcADo poR UNA lruslructón BANCARTA LEGALMENTE AUToRIZADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pólzl DE FtANzA EXeEDIDA poR UNA Ir.rslrucrór't LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBTERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADo CoMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo oeaeRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secRenRh DE F|NANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL is% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGAoIoNES coNrnnfons EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OpCIÓT.¡ B), EN LA ReoRccIÓ¡¡ DE LA FIANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
oeuÁs ESTrpuuAcroNES euE CoNTENGA, se oeerRÁN TRANSCRTBTR LAS STGUIENTES:

A.r. euE LA FIANZA sE oroRGA eru tÉnur¡¡os DE EsrE coNTMTo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADo PARA LA TenruIruncIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡uronaAncrMENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDANcrA coN DIcHA pRoRRocA o ESpERA:

A.3. "LA tNSTtrucróH nnaNznDoRA oroRGA su coNsENTIMrENTo EN Lo REFERENTE AL Rnrícut-o ttg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclóH EsrABLEctDo EN Los rntículos 93, 94, 9s, 95 Bts, i18 y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR". 

,

A.4. "LA pnesÉHrE GlRlrurie pARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo reruonÁ vrcENctA DURANTE LA
suBsrANctAclóru oe rooos Los REcuRSos LEGALES o JUrcros euE sE tNTERpoNGAN HASTA ouE
sE DtcrE ResotucóH DEF¡NtlvA poR AUToRtDAD coMpETENTE, y sóuo poonÁ sER cANcELADA
MEDTANTE EScRtro EXpEDTDo poR LA ornecctór.r DE REcuRsos MATERTALES y sERvtctos
GENERALES DE LA DELEGnc¡ót¡ Át-v¡no oeRecór.¡, stEMpRE y cuANDo "EL pRovEEDoR. HAvA
cuMpLlDo coN Los rÉnrutnos EsTlpuLADos EN EL coNTRATo,'.

MONTO DE LA

//
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